RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007535, Ent. N° 6495/13)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública             Nº P44517 para el suministro de repuestos de motores Wärtsilä modelo 12V46C2;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo en Página web “Compras Estatales” y en el Diario Oficial;

2) que se realizó el acta de apertura con fecha 21/08/13 presentándose tres oferentes  Wärtsilä Uruguay S.A., ABB S.A. y Habilis S.A.;

3) que con fecha 13/09/13 la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó la precalificación técnica y económica de las propuestas, surgiendo que las propuestas presentadas por Habilis S.A. y W Wärtsilä  Uruguay S.A. para el ítem 1 cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego, y se encuentra en el entorno del 5%, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas a mejorar sus ofertas para el referido ítem en virtud de lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F.; 

4) que con fecha 20/09/13 se presentó la empresa Wärtsilä  Uruguay S.A, no presentando mejora la empresa Habilis S.A.;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 01/10/13 informó que se presentaron tres ofertas, realizando cuadro comparativo  con las ofertas presentadas, y luego de la mejora realizada por el ítem 1, se sugiere adjudicar  por menor precio a  Wärtsilä  Uruguay S.A el ítem 1  por un total de € 733.892,04 (Puerto libre Montevideo/Puerto); el ítem 2 por un total de € 1:286.514,52 (Puerto libre Montevideo/Puerto); el ítem 3 por un total de € 558.330,00 (Puerto libre Montevideo/Puerto); el ítem 4 por un total de € 29.046,30 (Puerto libre Montevideo/puerto), por un total de € 2:607.782,86 (Puerto Libre Montevideo/puerto) más un total de € 1:215.144,34 por concepto de gastos y gravámenes de importación siendo el total adjudicado de                 € 3:822.927,20 (equivalente a $ 110:913.288);

6) que por Resolución Nº 13-1736  de fecha 31/10/13  el Directorio adjudicó a Wärtsilä  Uruguay S.A por un precio total de                  € 3:822.927,20 (equivalente a $ 110:913.288);
7) que según informa el Departamento Registro y Control  de fecha 23/10/13 de acuerdo con el Decreto 52/2013 de fecha 06/02/13, a precios enero – junio 2012, el Grupo 1 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                 € 3:156.689,53 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

2) que el Artículo 2.1 (condiciones que podrán determinar el rechazo de las ofertas) establece que la Administración se reserva el derecho de rechazar  las ofertas en caso que: 1. “el oferente se aparte sustancialmente de la forma de cotizar establecida …o formule condiciones fuera de las establecidas en el Pliego de Condiciones”, 2. “…el oferente no demuestre capacidad técnica y/o antecedentes suficientes para llevar a cabo el suministro cotizado”, 4. “el oferente no presente la documentación requerida, para hacer un juicio formado de la oferta”, 5. “el oferente no presente la documentación que acredite que los repuestos son piezas originales Wätsilä u OEM”; 

3) que los apartamientos previstos en el considerando anterior son sustanciales,  y por ello en el caso de que se constaten los mismos las ofertas que los contengan deben ser rechazadas o descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o el rechazarlas; no obstante el referido artículo no fue utilizado en la presente contratación, por lo que no incidió en el resultado final de la misma y tampoco se vulneran ninguno de los principios del Artículo 149 del T.O.C.A.F.;

4) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 4);

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3); 

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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